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González-Deleito Domingo, Abogado en ejercIcIo, e ilustrisima
señora doña Belén Triana Reyes, Abogada del Estado.

Secretaria: Ilustrísima señora doña Natividad Rodríguez García,
Fiscal.

Tribunal número 4_

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Angel Bernad
Ferrándiz, Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don Rafael Escobar Jiménez, Fiscal;
doña María del Milagro Martínez-Pardo Cabrilla, Abogada Fiscal;
ilustrísima señora doña Arabela García Espina, Magistrada; doña
Rosa Moreno Flórez, Profesora titular de Universidad; don José
Núñez Sanz, Abogado en ejercicio. e ilustrísimo señor don Eduardo
Trillo Torres, Abogado del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Alfredo Ramos Sánchez.
Fiscal.

Tribunal número 5

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando López-Fando Ray
naud, Fiscal del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísima señora doña Esmeralda Rasilla López, fis
cal; doña Concepción Ureste Garcia, Abogada Fiscal; ilustrísimo
señor don Miguel Fernández de Marcos y Morales, Magistrado;
don Enrique Brioso Escobar, Profesor titular de Universidad; doña
María Luisa Pérez Alvarez, Abogada en ejercicio, e ilustrísimo
señor ,don Emilio Bonelli García-Morente, Abogado del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Florentino Ortí Ponte, Fiscal.

Madrid, 26 de febrero de 1993.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

pos o escalas clasificadas dentro de los grupos A, B, e y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo l. de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo
aprobados por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones, el 15 de marzo de 1989, con
excepción del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias.
Transporte Aéreo y Meteorología, salvo que la mencionada rela
ción de puestos permita su adscripción.

2. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios que reúnan los r.equisitos citados en el apartado anterior,
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto la de sus
pensión firme, que determinará la imposibilidad de participa'r en
tanto dure el período de suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por, interés par
ticular del artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
sólo podrán participar cuando lleven al menos dos años en dicha
situación el día de la terminación del plazo de presentación de
instancias.

2.2 Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte si al término del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde 'su
transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
en el último puesto de trabajo obtenido por concurso o libre desig
nación, salvo que:

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8068 ORDEN de 18 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los grupos A, B, e y D, vacantes
en el Organismo autónomo Jefatura Central de
Tráfico.

3.1 Se trate de funcionarios destinados en el Ministerio del
Interior o sus Organismos autónomos, a excepción de la Secretaría
de Estado para la Seguridad.

3.2 Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o libre designación antes de haber transcurrido
dos años desde la correspondiente toma de posesión.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
3.4 Se encuentren en la situación de excedencia para el cui

dado de hijos, en cuyo caso, durante el primer año del período
de excedencia, sólo podrán,paticipar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
de servicio activo desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que concursen para cubrir vacantes en el Ministerio
del Interior o sus Organismos autónomos, a excepción de la Secre
taría de Estado para la Seguridad. donde tengan res~rvadoel pues
to de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo Jefa
tura Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presu
puestariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio (,Boletín Oficial del Estado,
del 29), y en el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), previa aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administradón Pública, prevista
en el citado artículo del mencionado Real Decreto 28/1990, ha
dispuesto convocar concurso, para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

I. Vacantes

Se convoca concurso específico entre funcionarios de los gru- .
pos A, B, C y D, para la provisión de puestos de trabajo en la
Jefatura Central de Tráfico, actualmente vacantes, que, con los
requisitos y condiciones correspondientes, se relacionan en el
anexo l de esta Orden.

11. Aspirantes

1. Podrán participar en el presente concurso todos los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado, de los Cuer-

4. Están obligados a participar en este concurso:

4.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
forzosa y aquellos que se hallen comprendidos en la situación
que contempla la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

4.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados,siempre que no suponga una modifi
cación exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión
de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración laboral, sanitaria y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, r02specto de la procedencia de la adap
taci6n y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto concreto. En este supuesto, la resolución
del concurso en los puestos afectados directa o indirectamente,
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se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la Comi~

sión de Valoración los informes pertinentes.

111. Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo vacantes, relacionados en el anexo 1, se efectuará con
un máximo de 100 puntos, y constará de dos fases:

A) Primera fase: Los méritos se valorarán en ella con un máxi
mo de 60 puntos y con arreglo al siguiente baremo:

1. a) Por tener consolidado un grado personal superior en
más de dos niveles al del puesto que se solicita: 15 puntos.

b) Por tener consolidado grado personal superior en uno o
dos niveles al del puesto que se solicita: 12 puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al
del puesto que se solicita: 10 puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita: Ocho puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: Seis puntos.

El funcionario que participe en el presente concurso, bien sea
desde el mismo Departamento o desde otros ajenos al convocante,
y que tenga un grado personal consolidado o que pueda ser con·
solidado durante el período de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base V que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo IV (cer
tificado de méritos).

Se valorará el grado reconocido en la Administración de las
Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo
de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional, para
el grupo de titulación al que pertenezca el funcionario.

Se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo de
niveles asignado al grupo de titulación del funcionario en la Admi
nistración del Estado cuando el grado reconocido en la Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido para el grupo de titu
lación a que p.ertenezca el citado funcionario en la Administración
del Estado, de acuerdo con el citado Reglamento.

2. El trabajo desarrollado se valorará, hasta un máximo de
20 puntos, con arreglo a lo siguiente:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igualo
inferior en un nivel al que se solicita:

Hasta seis meses: 10 puntos.
De seis meses a un año: 15 puntos.
De un año a dieciocho meses: 17 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 20 puntos

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: Ocho puntos.
De seis meses a un año: 10 puntos.
De un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 15 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: Seis puntos.
De seis meses a un año: Ocho puntos.
De un año a dieciocho meses: 10 puntos.
De dieciocho meses en adelante 12 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al
que se solicita:

Hasta seis meses: Cuatro puntos.
De seis meses a un año: Seis puntos.
De un año a dieciocho meses: Ocho puntos.
De dieciocho meses en adelante: 10 puntos.

Los plazos mencionados en los apartados anteriores se con
tarán desde la fecha de toma de posesión del último destino obte
nido por concurso, libre designación o nuevo ingreso, o bien por
comisión de servicios cuando la duración de ésta sea superior
a seis meses, de manera que los puestos desempeñados en comi
sión de servicios tan sólo obtendrán puntuación por lo previsto

en este apartado cuando su duración sea superior a seis meses,
en caso contrario se puntuará el último puesto definitivo.

En el caso de los funcionarios proc~dentes de las situdones
de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado de hijos trans
currido el primer año, servicios especiales y suspensión de fun
ciones, la valoración se referirá al último puesto de trabajo que
ocupaban en activo. En caso de que dicho puesto careciese de
nivel de complemento de destino, se les atribuirá el nivel mínimo
correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala,
según la legislación vigente.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto de trabajo, cese del puesto de trabajo
de libre designación o remoción, se valorará el nivel del puesto
que ocupaban de manera definitiva, acumulándose al mismo el
eventual tiempo de desempeño del puesto que ocupan con carácter
provisional.

En el caso de que el destino provisional lo sea por reingreso
al servicio activo procedente de excedencia, únicamente se valo
rará dicho puesto.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita y como tal figuren especificados
en el anexo I para cada puesto.

Que sean organizados por Centros oficiales de las Adminis
traciones Públicas, y que en el momento de la celebración del
curso, el interesado hubiese adquirido ya la condición de fun
cionario.

Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

Que se expida diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, de aprovechamiento o impartición.

a) Por la asistencia o superación como alumnos: Dos puntos
por cada curso.

b) Por la participación o impartición como Profesor: 2,5 pun
tos por cada curso, aun siendo de la misma materia. Aquellos
funcionarios que aleguen impartición de cursos en su solicitud
deberán aportar los justificantes pertinentes.

4. La antigüedad se valorará a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de 15 puntos. A estos
efectos también se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Para superar esta primera fase del concurso, los funcio·
narios deberán alcanzar la puntuación mínima parcial que figura
en el anexo 1 de la presente Orden, y que se obtendrá sumando
las puntuaciones alcanzadas por el candidato en los apartados
1,2,3 y 4 de la presente base.

B) Segunda fase: Se valorarán los méritos específicos ade
cuados a las características de cada puesto de trabajo, hasta un
máximo de 40 puntos.

Todos los méritos alegados por los concursantes, adecuados
a las características del puesto o puestos solicitados, deberán ser
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro medio admitido.

Cada candidato deberá presentar, junto a la instancia, el currí
culum vitae. Además, y a .efectos de valoración y comprobación
de los méritos adecuados al puesto de trabajo, los aspirantes debe
rán acompañar a su instancia una «memoria" por cada puesto
solicitado. Dicha memoria consistirá en un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempleo, a juicio del candidato, con base e.n la des
cripción del puesto contenida en el anexo 1. La extensión de dicha
memoria será, como mínimo, de cinco hojas en tamaño DIN A4,
mecanografiadas a doble espacio por una sola cara. Se exceptúan
de este requisito los puestos de examinador-coordinador; quienes
los soliciten y superen la puntuación mínima atribuida para estos
puestos en la primera fase, serán citados para la realización de
una entrevista que versará sobre el contenido del puesto de trabajo.
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Para el resto de los puestos, la Comisión de Valoración podrá,
opcionalmente, citar a alguno de los solicitantes para la realización
de entrevistas, basadas en el contenido de la memoria.

La valoración de los méritos se efectuará mpdiante puntuación
obtenida de la media aritmética de las otorgadas por cada uno
de los miembros de la Comisión, desechándose la máxima y la
mínima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repe
tidas como tales. Para superar esta segunda fase del concurso,
los funcionarios deberán alcanzar la puntuación minima parcial
que figura en la última columna del anexo I.

La puntuación total obtenida por los candidatos \'endrá dada
por la suma de las puntuaciones otorgadas a los concursantes
en cada una de las dos fases anteriormente descritas.

IV. Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y adminis
trativas de los concursantes, así como los concernientes a los
méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y
han de ser los que, en efecto, correspondan a la fecha de fina
lización del plazo de presentación de instancias.

Ante la imposibilidad de presentar algún certificado o justi
ficante por causas ajenas al solicitante en el plazo mencionado
anteriormente, únicamente se tendrán en cuenta aquellos cuya
petición Constase en la instancia, y siempre que sei!ln recibidos
antes de la constitucion de la Comisión de Valoración.

V. Documentación

1. La justificación de las circunstancias personales y admi
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
han de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
que figura en el anexo IV, que deberán ser expedidas por:

a) La Subdirección General o unidad asimilada competente
en materia de personal de los Departamentos ministeriales u Orga
nismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en ser
vicios centrales,

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o Gobiernos Civiles, cuando se trate de fundonario:; destinados
en servicios periféricos de ámbito regional o provincial de Minis
terios u Organismos autónomos.

e) La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio
de Defensa, en todo caso, para los funcionarios destinados en
ese Departamento.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comu·
nidad Autónoma u Organismo competente, respecto del personal
en situación de servicio en Comunidades Autónomas.

e) La Unidad de Personal del Departamento u Organismo a
que figure adscrito el Cuerpo o Esca1a al que pertenezca el fun
cionario, en el caso de excedencia voluntaria, excedencia por el
cuidado de hijos transcurrido el primer año de excedencia o pro
cedentes de la situación de suspensión firme de funciones o por
la Dirección General de la Función Pública, sí pertenece a escalas
a extinguir de la AISS o a los Cuerpos adscritos a la Secretaría
de Estado para la Administración Pública. En el caso de las res
tantes escalas de Organismos autónomos, asimismo dependientes
de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expe
didas por la Unidad de Personal del Ministerio ti Organismo donde
tuvieron su último destino definitivo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de lo~ incluidos en el anexo
I, sólo podrán participar en el presente concurso desde uno de
ellos. La certificación a que hace mención la presente base deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo
o Escala, a excepción de la antigüedad. que será idéntica cu'al
quiera que sea el Cuerpo o Escala desde el que concurse.

3. los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular
y de ex-eedencia por el cuidado de hijos, acompañarán a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servido en cualquiera
de las Administraciones Públicas ni hallars~ inhabilitados para
desempeñar cargo público.

4. Los funcionarios suspensos en firme no podrán tomar parte
en los concursos, salvo que hayan cumplido la sanción a la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias; en este-

caso deberán aportar certificación oficial en la que conste la fecha
de cumplimiento de la sanción.

5. Los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto se acreditarán documentalmente mediante {doS per
tinentes certificaciones, títulos, justificantes, diplomas, pubHca~

ciones, trabajos o cualquier otro medio sin que, en caso contrario,
sean tenidos en cuenta. Todas las certificaciones se expresdrán
referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

6. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia
del documento nacional de identidad.

7. En el caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en este concurso para una misma localidad dos fun
cionarios que reúnan los requisitos exigidos, aunque pertenezcan
a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten
gan destino en la misma localidad, entendiéndose, en caso con
trario, anulada la petición efectuada por ambos. Los fundonarios
que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en
su instancia y acompañar una fotoco.pia de la petición del otro
funcionario.

VI. Solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso debe
rán dirigirse al ilustrisimo señor Director general de Tráfico y se
ajustarán a los modelos publicados en esta Orden, debiendo pre
sentarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el (Boletín
Oficial del Estado.. , en el Registro General de la Dirección General
de Tráfico, calle Josefa VaJcárcel, número 28, 28027 Madrid. o
en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo IlI: Solicitud de vacantes.
Anexo IV: Certificado de méritos.

Podrán solicitarse, por orden de preferencia, un maxlmn de
cinco vacantes de las que se incluyen en el anexo 1, ya la solidtud
deberán adjuntarse los documentos acreditativos de estar en pose
sión de los méritos alegados para el desempeño de los puestos.

VII. Resolución

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo vacantes se efectuará por una Comisión (om~

puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Tráfico, quien podrá delegar
en el Subdirector general adjunto de Personal de la Dirección
General de Tráfico.

Vicepresidente: Un Jefe provincial de Tráfico, quien podrá dd~

gar en el Subjefe provincial correspondiente.
Vocales: El Subdirector general responsable de la Unidad donde

se encuadra el puesto a nivel orgánico y/o funcional, quien podrá
delegar en un Jefe de Area, Consejero técnico o Jefe de Servidos
adscritos a su Unidad.

Un representante por cada una de las Centrales Sindical\o;8 mas
representativas a nivel nacional. El número de representanh::s de
las organizaciones sindicales deberá ser inferior al de los miembros
designados a propuesta de la Administración.

Secretario: El Jefe de Area de Organización, Empleo y For·
mación de la Dirección General de Tráfico, quien podrá dd.!gar
en un Jefe de Servido de la Subdirección General Adjunta de
Personal.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán perh~:i¡;;[er

a los grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados y deberán poseer además, grado pcn;m~al

o desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los asphc ates
convocados.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar, en d(~tl?nnina

dos casos, de la autoridad convocante, el nombramientc.l dio: uno
o varios expertos como asesores de la misma, con voz pero sjn
voto.
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3. Para actuar válidamente, en la Comisión de Valoración
deberán estar presentes, al menos, cuatro de sus miembros desig
nados a propuesta de la Administración.

Las entrevistas a que se refiere la base 111, B), serán convocadas,
en plazo suficiente, por la mencionada Comisión, en los tablones
de anuncios de la Jefatura Central de Tráfico (Servicios Centrales
y Periféricos), indicando el lugar y hora para realizarlas.

4. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo
con las evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los
apartados siguientes:

a) El orden principal para la adjudicadon de las plazas se
determinará por la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo
establecido en la base I1I, «Méritos».

b) En caso de empate en las puntuado"nes, se acudirá para
dirimirlo a las otorgadas en los méritos alegados, comenzando
por el apartado B) y continuando p.or el orden establecido en la
base 111 Al. 1, 2, 3 y 4.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas. y de continuar el mismo se acudirá al orden alfabético resul·
tante del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, celebrado
el 3 de febrero de 1993 y hecho público por Resolución de 8
de febrero de 1993 de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública («Boletín Oficial del Estado» del 12).

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos
de trabajo incluidos en el anexo l que, de acuerdo con la valoración
de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación míni·
ma exigida que determine su idonedidad, y que figura en el citado
anexo.

Una vez valoradas las memorias y, en su caso, celebradas las
entrevistas a las que se refiere el apartado B de la base I1I, podrá
declararse desierta la plaza convocada si, a juicio de la Comisión
de Valoración, ninguno de los candidatos que concurren a ella
reuniera los requisitos exigidos para desempeilar el puesto de tra
bajo.) por no superar las puntuaciones mínimas requeridas.

El plazo de resolución del concurso, dada la complejidad de
la selección, será de tres meses desde el dia siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de instancias.

VIII Destinos

J. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes serán vinculantes para el peticionario y el destino
adjudicado será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la fina
lización del plazo posesorio, excluida la prórroga de incorporación
a que se refiere el apartado 4, párrafos quinto, sexto y séptimo,
de esta base, los interesados obtengan otro destino, bien por el
procedimiento de libre designación o por concursos convocados
por Departamentos o Comunidades Autónomas, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito en los tres días siguientes, la opción realizada, al Depar
tamento en el que hubiera obtenido destino.

2. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuen
cia no generarán derecho a indemnización.

3. Una vez formulada la propuesta por la Comisión de Valo
ración, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
del Interior que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la que figurará, junto al destino adjudicado, el Ministerio, loca
lidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

4. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino será
de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un
mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al
servicio activo.

Los funcionarios que ya ocupen en comisión de servicios la
plaza que obtengan en el presente concurso, tomarán posesión
definitiva al día siguiente de la publicación de la correspondiente
resolución.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución definitiva
del concurso, así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reino
greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá con
tarse desde su publicación.

El cómputo del plazo para efectuar el correspondiente cese
en su anterior destino no se iníciará mientras no finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados. salvo que, por causas justificadas el órgano con
vocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigen·
cias del normal funcionamíento de los servicios, apreciado en cada
caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública,
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Departamento donde haya obte
nido nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica en dis
tinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus
tificadas.

El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen, tanto
la Administración del Estado como otras Administraciones Públi
cas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de pose
sión del puesto adjudicado, salvo en lo supuestos contemplados
en el articulo 20.1 f} de la Ley 30/1984, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

La publicación de la Resolución definitiva en el \,Boletín Oficial
del Estado» servirá de notificacion a los interesados y, a partir
de la mísma, empezarán a contarse los plazos establecidos para
que 105 Organismos afectados efectúen las actuaciones adminis·
trativas procedentes.

5. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nístraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 18 de marzo de·1993.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos de la Torre
Lluch.
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llOó ,tráf'co.
B101 l' ConocImientos de Ad'nln.'str"ci~" 10
0061 de personal. I II I 'Ellperieneia en d'i'e~>;16n de 11'::!

, I 'Cqu'p"'; hll'\llnos. _ i '1

1

, 1 ~'COrl<)c"r,'entos de Infurmátlca a 5,

I I Ini~p[ óe usudf'io. I i

Experiencia en trtwnitación
aaninistrativa de asur,toll
relllcionados con trllfko.
Capacidad de crg8nÍlación y
planificación.

Experiencia e-n trllfllltllción
lldninistrativa de as",t05
relacionados con tréflco.
Capllcidad ~ organiución y
planl f icac ión.

Formación ¡url<Í\ca.
Iconocimi~ntos y eJ\perienc~a en
Iprocedlm¡ento ad1"ln.stratlvo,
especlalmet'11e en prOCedlm,ento
sancionadoc.
Capacidad de org"rizilCiórl y
gesti6n.

correspondiente, sustituyendo al
Jefe Provincial en
los supuestos de ausencia.

Planificará y coordiflará la
tramItación de 105 expedientes
sancionadores de la Ley de
Seguridad I/ial y nom.ativa
cOll"plementaria, Incluidas las
propuestas de resoluci6n y demás
actividades que contribuyan a la
consecuci6n de los objetivos
asignados al puesto.

623844 A

290956 AB Será c~tente en la dirección y
coordinación de le
trlll'llitlleiÓtl adninistratlva de
tráfico relativa a algo..na/s
de las siguientes árellS; Sano;;ones,
Vehleulos, Conductores, 'l/o
Personal y R~gimE'n Interior.
Asimismo, se
encarga de la gestión '1 resolución
de cuantas incidencillS,

¡
cuestiones y reclamaciones se

I
planteen al respe(.to.

389388 AS Redactará las propuestas de Litellr.iad'l/~ o Diplomado/a en
resoluc16n de los recursos ¡Dere"ho.

1

ordinarios. Tarrbien realitarli los Experiencia en áreas de
inforr,\es co,respondie~tes 11 los Procedimiento Aaninistrativo.
recursos extraord,nariOS de IconOClmientos de Derecho de ta

I Irevlsl0n que puedan ser presentados IClrtulaciór,.
en materia de tráfltO. _ ¡Capacidad de organí21lci6n y

.¡'Asesorará en materias jur(ditlls al planificación.
Jefe Provincial de rrM.ico. l~if~;/~:O~~tUlIlClónsegún R.P.T.:

3893l38,"SiRedactará las propuestas de LltenClado/a o Dtplomado/a en
I Iresolo.':clón de los recursos ¡Derecho...

. i 10rdlnarlOs. Tllfltl1él'1reeli2ará los IExperiencla en árllas de
, linfo.rmes correspondIentes a los IrrOCeC:limlenlO Ad'ninlstrativo.

11

recursos extraordinarios de COI1OC. im.lentos de Oerecho de la
reVIsión que puedan ser presentados Circulación.
en !IIIIteria de tráfICO. Icapacidad de organ12ac,6n y
Asesorará .en materias jurfdicAs al IplanlflcaCli\.,.

I

Jefe.prOVlnCilll de TráfltO. I-Cla~e de tltvlaci6n según R.P.T.:I 211OC/JA010

él3844,A Planlfica,á y toordi"",á todas las IExperiencia y conoc,n¡iento en
1 actiVidades que se Itécnicas de fcrmaC16n de
1 Idesarrollen en materia de FO'IlI!lClóniconductores.
1 1'1 Educación VI.al en el ,Iconoci.n¡ien¡:os juridicos en materia

1

, árrbito de la Jefatura Provincial, Ide Segundad Vial.

I

COlOO son: la l~rtición de cursos. "apllcldad oe orga.,¡zación y
las pruebas pa,a \0 ootención del Iconur"caclón.
permiso de conducir, los Centros delConociml ..ntos de Inf:mnática de
Reconocimiento Médico, IGestlón.
Autoescuelas Y c~ñas
divulgativas.

260956 AB Se,á c~tente en \a dirección y
coordinación de la
trllfllitación lldninistrativa de
tráfico relativa a alg\Xla/s
de las siguientes áreas: Sanciones,
Vehicu\os, Conductores, y/o
Personal y Régimen Interior.
Asimismo, se
encarga de la gestión y resolución
de cuantas incidencias,
cuestIones y recllY!laciones se
planteen al respecto.

i
i

389388!AB Redactará las propuestas de ILicenCl&dota o OiplO'lIlH1o/a en

.

1 resolución de los retursos Derecho.
·lordinariOs. Tal1'tlfén realizará los IExperie,.,cia en áreas de

1

1 info("mes correspondie,.,tes e los Procedimiento AdIli"istrativo.
I,ecursos extraordinarios de le.moci",ientos de Derecho de la

I ¡revisi6n que puedan ser presentadoslCirculaci6n.
I en materia de tráfICO. Icapacidad ar orga"iza"ión y

1

, Asesorará.enmaterías jurlditas al planificaci6~.

Jefe pr.ovlnClal de rrMico. ¡CLaVe de t'tOJlacion.".9.;¡n R.P.T.:I _ 21100/3A016

6235441'A Planif,cará Y.coordlnará todas.".' IExpcrien.cia y C.onocl.mlento en
lactlv,dades qu.. se técnicas de formaCión de
Idesarrollen en materilt de Formacl6n conduct(lre~.

I

y Educación VIal en el Conociml ..ntos ¡l,,"I::hcC's en materia
I limito de la Jefatura P<ovínclal, Ide Seguridad Vial.

I

COlOO SOll: la i~rtici6n de cursos, Capllcidad de organi18ción y
las pruebas para la obtencl6n del c0llUf11(acoi6n.

!permiso de conducir, loa Centros delconOCim¡entos de Informática de
iReconocimiento MédICOO, Gestión.
:Autoescu<,las y caq¡añas

I
ldiVUlgatlvas.

! . . 1

1

. .

2&l956_AB¡:será c~tente en. la dlreCC16n y Exper encla,en trlllTl'tllC."'"
1 eoo,dlnlld6n de \a laanin stratlva de asuntoo
¡ tramitación aÓllin,strlltiya de relae onados. con Hético.
·1 ¡tráfico relativa a a(g\.l'1a/s ¡capac dad dI' a,gllf'llecl6n y

Ide las siguientes ére~s: Sllnciof><!s, ple"i icltc16n.
, ¡Vehlculos. Conductores, v/o I! 'Personal y RégImen lntent:or.

IAslmismo, se
'lerlcar9a de la gesti.on y resolución
de tuantas lncldencias, i

I
cuestiones y reclamaCIones ~e I
planteen at respecto. 1

,,,

1Z4

I

+1
1I

I II .
1 1

I
, !

"1

'26

'26

MALlOllCA

6 "L1CAh'TE

MALLORCA

191AVILA

I

,.1""",,

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE BALEARES

JEFATURA
PROVlh'C1AL
DE lRAF 1ca
DE ALICANTE

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE BALEARES

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE AVIlA

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE BADAJOZ

14.0 JEfE SECC1DN

"4

10.0 JEFE SECCION."

12.0IJE'e serCION
!ASUtlIOS

¡"""eo,

I
13.0 JEFE SERVICIO

fORMACION y
SEB. VIAL

I
'1.0 JEFE SECC10N

ASUNTQ5
JURIDICOS



I

I
I

iI
<:!:l_0 JE~E SECCJON JEFATURA 2J JAEN rASUNTOS PROVINCIAL

JURIOlCOS DE TRAFICO
DE J~EN

i I
, I
I

1 I,
II I

i Ii I

JefATURA 25 LA CORuAA '24
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE CORuAA,

I
"

JEFATURA 22 CUENCA 124
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
DE CUENCA

15 15

,1
,1

5 15

'0

15

15

5

12

1

20

::1
'1

I

':j",

9175

PM P2

15115

,
,

'0

1" 15

,
,

10

10 -Experiencia y conocimiento en
materi a de recursos
Aoininl str.t i vos.

I
-Experiancil en trlWl1itación y
¡jestión de expechentes
a41ninlstrativos en _teria de
tráf i co.
-Experiencia en direcci6n de
equipos hUllllnos.
·Conocimientos de inforlllática a
nivel de usuario.

,1,17; 1o l

l
-Formación jurldica especifica

811 en Derecho de la Circulaci6n.

I
·servicios previos en áreas de
recursos V/o asesoría jurídica.
I·E~periencia en tramitación de

I

expt'di entes sanci onadores por
i"fracciones aoininistrativas.
-Formación superIor en mater'a
j "rldico-aoinini strat Iva.

,1,17 101"FOrmación jurídica espeelfica
Bl1 len Derecho de l8 Circulación.

-Servicios previos t'f1 áreas de
recursos y/o asesorfa jurfdica.
-Experiencia en tramitación de
expt'dientes sancionadores por
infracciOl'lt's aoininistrativas.
·.ormación superior en IlIateria
jurfdico-lIlinini strat iva.

I
,1,14 10 -Experiencia áreas de
A22 tramitación lIlininistrativa de

Tráfico.
-Conocimientos en Derecho de la
Circulación y s~uridad Viat.
-Experiencil en dirección de
equipos hunanos.
-formación jurldica.

(VR P1 MERITOS

A17 10 -Formaci6n jurldica especifica
B11 en Derecho de la Circulación. "

-Servicios previos en áreas de
recursos y/o asesorla jurldica.
-Experiencia en tramitación de

Iexpedientes sanc ionadores por

I
Infracciones aó,.dnistrativas.
-F"rmaci6n superior en materia 10Ijurf di co- aani ni strativa.

1

101.El<peri.encia en calificaci6n d",15'

I
'30

I
~~~~r~e aptitud p!l,·a I I
-Conocimiento en c.alifiCaCi6n de,1')1
pruebas de aptitud para conducir I
-Experiencia en dIrección de 10

""i"", "~"". I
B01 10

1

1
."""",,,,,,, ,co"d, '" ~",jo lO,"

B02 de caja. I
804 -Conocimiento del manejo dei 20r
C04 sist_ mecal"izado de paliOS a i

Justificar.

Al1 10 -Formación jurfdica especlfic.
Bl1 en Derecho de la Circulación.

-servlclol previOll en Areaa de
recuraoa y/o ISMorfa jurfdica.
-Experiencil en tr...itación de
expedientes sancionadores por
infr.cciones lIlininistrativas.
-Formación superior en materia
jurfdl co-admini strat iva.

'"m
'06
'08
81'
006

A17 10 -Formación jurídica especifica 15 15
81' en Derecho de la Circulación.

·Servicios previos en áreas de 8
recursos y/o asesoría jurídica.
·E~periencia en tramitaci6n de ,
expedientes sancionadores por
infracciones administrativas.
-Formación superior en materia

110

AJ10

jurídico-edIIini strat iva.

-Formación jurídica específica 15 15
IB11 en Derecho de la Circul.ción.

I

-Servicios previos en Ilreas dt' 8
~ecursos y/o asesoría jurídica.
"Experiencia en tramitación de ,
expedientt's sancionadores por
infracciones lKtninistrativas.

i -f.:>rmación s~rior en materia 10
jurfdi co-8d'nini strat iva.

i 1 I

PERfiL

Formación jurfdica.
Experiencia en tramitación
ad'ninistrativa de asuntos
rt'laciOl'llldos con tráfico.
Capacidad de or~anización y
planificación.

389388 AB Redactará las propuestas de Licenciado/a o Diplamado/a en
resoluci6n de·los recursos Derecho.
ordinarios. Tarrbibl reatiurá los Experiencia en áreas de
infornll's correspondientes a los Procedimiento Aoininistratlvo.
reeurs¡)s t'~tr"ordinarios de Conocimientos de Derecho de l.

I revisi6n que puedan s~r prt'sentados Circulación.

l
en materia de tráfico. Capacidad de orgal"ización y
Asesorará en materias jurldicas al planificación.

, Jefe Provincial de Tráfico. Clave de titulaci6n según R.P.T.:
1 , 21100/3,1,016

3~9388I~iiIRedactara las propuestas de Licenciado/a o Oip[omado/a en
Iresolución de los recursos Derecho.

lordina,'ios. Tarrbien realizara los Experiencia en areas de
informes correspondientes a los procedimiento Aóninistrativo.

I
recurs~s e~traordinar;os de Conocimientos de oC."ecn.o de la
revisll.>n que puedan ser presentados Circulación.

,en materia de tráfico. capacidad de organlZac16n y
'IAse~orará en materias jurfdicas al planificaci6n.

I
Jefe Provincial de Tráfico. Clave de titulación según R.P. T ;

I 21100/3,1,016

31434q¡~¡¡!coordinará el grupo de examina-dores Experienda y conocimief'ltos en

I
ide la Jefatura. técnicas de fonr>olci6n de

Iprograma,'á los temas de exámenes y, conductor¿s.
¡ en caso Capacidad para org"ni l"r yI ¡""cesa'"io, valorara y calificará coordinación de un grupo de
, Ilas pruebas para _ trabajo.

I
obtenCión dpl per.m 1 so de.conducir,

'ta"lto teoricas como
I ¡practicas. HorariO e~oeclal.

118' 31434~L:rJ:; .. üc,",pnra de todo lo relativo a la ExperIencia en urlid~d..s de caja.
1 1

1

I 'Ireca'JddC'¡""'" y colltrol

I ~:n~~~~:O~~ ~~~:~~~sde cuentas,
! I .!>recf'''~lvos. mov~mlentos de fondos

I !V "'<l""jo de ..I !,o.,~'gn"r.ion<.'~, y demas funCIones
I \"~"~el"t ..s al puesto.

280956 Asl,.eré responsable, dirigirá e
iJlIlUlsará directa e
I!'JlIedlatamente \a tramitación
ac*ll\nlStratlV8 de la Jefatura en
materia de conductores y vehlculos,
asl como
dP. sanciones por posibles
infracciones de normas de
circulaci6n y ordenación de
transportes por carretera,
velando por- el e~acto cl.fl1)limiento
de todas las garantlas
e illpJlsando, cuando proceda, los
trámites para el pago de las n'lJltas

l
en perfoc:lo voluntario.

389388 AS Redactará las propuestas de Licenciado/a o OiplOfll8do/a en

I
resolución de los recursos Oerecho.
ordinarios. Tarrbién realizará los Experiencia en áreas de
informes correspondientes B los Procedimiento Administrativo.

¡
recursos e~traordinarlOS de Conocimientos de Derecho de la
reVIsión que puedan ser presentados Circulación.
en matt'ria dt' tráfico. Capacidad de organizaci6n y
Asesorará en materias jurfdicas al planificación.

IJefe Provincial de Tráfico. Clave de titulaci6n según R.P.T.;i 21100/3,1,016

389388 ABIRedactará las propuestas de Licenciado/a o Di¡;:lvma¡J~/a en
'resolución de los recursos Derecho.
lordinarios. Tarrbién realizará los Experit'ncia en áreas de

I~~:~~:: ~~;~:~~7::~~~:s~ los ~~:C~~7~~~~~ ~~¿~~:~~~t~;o¡a
Irevisión qUt' puedan ser presentado Circulación.
len ""'teria de tráfico. Capacidad de orga"il~~i<."n y
IAsesorará en materias jurídicas al planificación.
IJefe Provil'cial de Tráfico. Clave de titulación S~l..jn R.P.T.:

i 1 21100/3,1,016

I

1

1 1

¡ !

1 1 1el

1

1

1

i 1

11241
I !

I
i

I
,\,4

Viernes 26 marzo 1993

'1,'24 389388 A8 Redactara las propulOstas de Licenciado/a o Diplornadc/a lOn
rlOsoluci6n de los recursos Derecho.

I ordinarios. Tarrbién reali.zara los E~periencia lOn lÍreas de
I infornll's correspondiente!; a los Procedimiento Ad'ninistrativo.

I
recurso~ t'~traordinarios de Conocimientos de DlOrecho de la
revisión QUt' puedan st'r presel"ltados Circulaci6n.
en materia dt' tráfico. Capacidad dlO organización y

,1

1

24

I Asesorará en materias j ...rfdicas al planificación.

I

Jefe Provincial de Tráiico. Clave de tit ... laci6n según R.P_T :
21100/3AD16

389388 AB Redactará las proplJestas de Licenciado/a o Oiplomado/a en
resolución de los recursos Derecho.
ordinarios. TlIlIbilin realizará los E~perit'ncia en áreas de
informes correspondientes a los Procedimiento Administrativo.
recursos extraordinarios de Conocimientos de Derecho de la
revisión que puedan ser presentados Circulación.
en materia de tráfico. Capacidad de organización y
Asesorará en materias jur{dicas al planificación.

¡Jefe Provincial de Tráfico. Clave de titulación según R.P.T.;I _ 21100/3,1,016

1 26 1 623344 A 'Planificará y coordInará todas las Formación jurldica.
actividades derivad&s El(l.>eriencia en tramitación
de la tramitación de expedientes de ad'ninistrativa de asuntos
matriculación, relacionados con Tráfico.
transferencias, bajas de vehlculos, Capacidad de organización y
etc., y supervisará y planificación.
coordinará las actividades que
tienen rt'lación con los
e~pt'dientes de. revisi6n, duplicados
y canjes de permisos
de conduc ir.

VAC NI ESF'EClf GR D"SCRIPCION

4 LA CORuAA

19 GUADALAJARA

23 COIW08A

I

I
I
I
I
I °IG:;¡ONA

I
I
I
;

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE
GU,I.DALAJARA

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE CORDallA

DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD

JEfATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE C:UOAD
REAL

26.ü!~HE SECCIDtl
;TRAM¡UClO;I
1,
1

27.0 JEFE SECClotl
,A,SUtlleS
JURIOICOS

I
2z.0IJUE SECCIOH

ASUNTOS
JURIOICOS

I

23.oiJE,e SECCIDN
ASU'¡TOS

IJURlD¡COS

I

! I

24 JF'~~INA~OR IJH,l,WRA
lu::oRD1NAOOl< N1SI"PROV:NCIAL

I DE TRAFICO

I 1" """
I í

Z~ .; i["JI: ~J iJf ," ~<_g ...

'IHAlil11,t¡\O 1'i18 ;PI(QvI~CAl
in" TRArle::;
101' C:ROlll.

¡ I
I
IJErATURA
:PROV:~C¡,t,L

lOE TR.A<!CC
! DE GR"'NADA

I
21.0 JEfE SERVICIO 1JEfA1URA

ASUNTOS PROVINCIAL
ADMINISTRATIVO DE TRAfiCO

DE CDRURA,
LA

20.0 JEfE SECC10N
ASUNTOS

¡.'UR10:COS

1

!

19.0iJEFE SECC10N

I
ASUNTOS
·JUR lO 1cos

1

NUMERO OENCf'.INAC10N

BOE núm. 73
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NUMERO DENOM1NACrON DEPENDE"ClA RPT LOCALIDAD VAC NI ESHClf Gil DESCRIi>tION PUf 1L tUR Pl MERITOS PM P2

34.0 CAJERO JEFATURA 14 MALAGA
HABILITADO H18 PROVINCIAL

DE TRAFICO
DE HALAGA

!

35.0 JEfE 'iE~'11CIO JEFATURA 3 MURCIA
FORMA:::1ON y PROVINCIAL
SEG. VIAL OE TRAFICO

DE HURCIA

I I

,

30.0 JefE SERVICIO JEfATURA
ASUH10S PROVINCIAL
AOMINIST. l. DE TRAfiCO

DE MAORI.o

,
I

31.0 JEFE SERVICIO I""lORA
PROCEDIMIENTO PROVINCIAL
SANCIONA DE TRAFICO

DE MACRID,

•,

I
""

12 20

15 15

1"

C01 lO -Experlencil pl'obada /Il'1 __jo 15 15
001 de caja.

1006 'Conoclillllnto del .,.Jo del 15

1

001 sist_ lItClnilldo de pqoI 11

justificar.

-EJ.Periencia y conocimi~nt¡)s en 15 lO
resolución de recursos
aani ni strllt i ...os, preferiblemente
en II'l8teria regulada por ta Ley
de Seguridad Vial.
-l icenclaturll en Derecho.

I-E¡,:periencie en dire-::ci6n de

¡
equipos hlnlllflOs.
-Conocimientos de Informtiell a 5
ni ...el de usuario.

A17110 -Forn:aci6n jurldica especifica 1"."
8111 en Dereclw de la CIrculación.

'Ser",'cios previos en areas de
reeursos Vio asesor fa jurídica.
'E,perlerw::ia en tramluci6n de l'
expedientes sancionedores por
infracciones ad1llnistrllti ...u.
-~ormaci6n superior en materia 10¡Ijur'dico-ad'nlnistrlltiva. \

A04 1ol-bperlencia en tramitaeiÓf1 y 151"
,1.14 gestión de expedientes

:~~ ~~7~:~ratf"'os en meteria de, I I
810 'Conotlmlentos de AcilIlnililtracllll1l10
1>06 de pl!rsornal _ :

I~r~~~~~n:.dirección de ¡10
1

1

I-conocimientos de Informétiu 115
1 ¡nivet cW usuario. 1

BOl 1ol.EXfJerfMCía Pf'obada In _jo 1

1

", 15
.a> lde taja.
804 'Conocillliento del lIllflejo del 1"'1
C04 Isi~tema mecsnizado de pegos a

¡justificar.

I 1 1 I
IA1411CJ-,"no(]ml~ntQ'¡; y exper'errcu ef\ 151"
1..,22' ¡áreas de fOr1llllC1Óf'l de

I
!, ("ond\.lctc es.

!-ConodJII;I.'!'1tQ~ doe Cerecllo de la la
, I ICircu~aci6n.

I I
i-t:,perieocia en diret;(ión d~ 11°1
!equipos h'-">ef'Os_ • I
¡-Informática de gestión a ni ...el I 5

i ¡ !~ US~"rlO. I

IA04I,cl-l:OrlOeimitntlls en tlereel>o de la ¡lO O!O

IAMi ]CircuIIlLIÓf1 '1 Segundlld Vial. '
"i!21 1-Ex¡:.erjencla en tr_ltaeión 1'01

1805. :I'ÓfI1nistrllti"'1l de as~tos I

1

8061 ir~l;(lcionados con Tráfico.
D061 I-r:or.ocimíentos de Actnlnlstrael6n S

I ¡de personaL
I I i.El<.perieneia en dire"dón de 10
I , I eq;J'POS i'lYlIIIrtOs.
1 I ¡-conocimientos de Il'lfo~m6ticll a 5
1 ni ...d de usuario.

¡le -Experiencia en cellficación de 15 30
prucbes de apt I tud pera
conducir.

¡ -Concx:Í1niento en (a{Hlcacl6n de 15
pruebas de aptitud per. corduclr
-E¡,:periel"lCte er. direcclon ele 10

_le'" h_~. ,

1"17 101-FQr1ll&Ción jurldica especifica
1¡:811 en Derecho de la ClrcutaclÓf'l.

-ServIcios previos en '!'eas de
!recursos y/o 8S4'5orla jurídica.

¡-Experiencia en trlllllHaclón ele
e.qJl!'dientes senelorn>d<:lres por

, ¡infraccionea _inlstratl""I.

I
-Forll\ltciÓO'l sl.4ll!rior en !ll8terla
Jwr Idl co-ad'lnrllatrat 11(8.

I

1

"'1'0 'E¡,:periel"lCill 6ruI deA.22 tramitación IIltnlnlstratl'll di
Trafico.
-Conoclllientos en Derecho de la 12:
ClrculaciÓf'l y Seturldad V!al.
-bperieneia en direeelÓf'l de
equipos huMMS.
-formaciÓl'1 judaica.

FormaciÓf'l jurldica.
Conocimientos y experiencia en
procedimiento ad'ninistrativo,
especialmentE" en procedimiento
sane iol"\;'ldor.
Capacidlod de organización y
gestión.

"lenificará y c(¡()r(linarli la
tramitación de los e,pedientes
sancionadores da la Lay de
Seguridad Vial y normati ...a
c~lementari8, incluidas t8$
propuestas de resolución y demés
acti ... idades que contribvysn /1 la
consecución de los objetivos
asignados al puesto.

623&44 A PlaNificará V coordinar' todas las FormaciÓf'l juddica.
acti ... idades deri ...lldus E><periencia en tremitaelón
Oe la tramitación de tIlpedlentes de lh1ninistratlva de aSOSltOS
matrlculaciÓf'l, relaciOl'llldos con Trtiflco.
trensferencie;;, ba]!)S de vehfculos, Capaeídad de Orllani18eiÓf'l Y
etc., y supervisar' y ¡'Planificación.
coordinará las act¡ ...id~s ~
tienen relación con los
expedientes de revisión, dl4lliclldos
y canjes de permisos
de conduci r.

389388IA8 Redactar. las propuestas de Licenciado/a" Diplomado/a en
resolueiÓf'l de los recursos Oerecho.
ordinarios. Tanbién reaiiurli los Experiencia en lirea! deI informes 'orrespo~i.ente!a los Proc~i,!!ier¡to Ad'ninistrativo.

, Irecursos edraordmar;os de COIlOI:lmlentos de Derecllo de \a
I re... isiÓf'l que puedan ser presemados¡Circulllclón.
I len materia de tráfico. Icapacidl.ld de orga!"llzlIdórl V
, ,Asesoraré en materias juddicas al planificación:

I
IJefe Pro... incial de Tr';fi~o.· Cla...e de tirulaei6n según R.P.T :

21'00(JA016

"36''1'

I I
1 24 3S9).M A81Redactaré las pro~$t/l~ de ILicenciaci<.'!<l o DiplOOllldo//I en

resolueiÓf'l de tos recursos Derecho.
ordinarios. lal!'bién r"alizarolo los Experiencia en 'ren de

I
informes correspondientes /1 tos Procedimiento A<:tflinistrativo.

I
recursos extraordinarios de tonoclmi"ntos de [)eree~o de la

I
re"'isión que puedan ser presentlldos Circulaciórl.

I
! en materia de trMico. Capacidad de orgard~8r.ión V
! Asesorara en materias Jurldicas el planlficaci6n.
I Jefe Provincial de Tráfico. ICla...e de titulación según R.P.T.:

I I I . .21100/.3A016

11241 21llW5t.'ABlsenr; cOl!1JCtel'lte en la tlirección y IEXperienCia en U"arni,taci6n

I
coordinación de la a<:tflinistrativa de asuntos
tramitación alinínistr¡¡,ti .... de ¡relacionados con tr6fico.

I trtifico relativa a alllurll'/s Capacidad de orglll'li:aci6n y
de las siguientes áreas: Sanciones, planificllti6n.
Vehículos, conduc-tores, y/o
Personal y Régimen Interior.
AsImismo, se
encarga de la gesti6n y resolución

I

de cuentas incidencias,
1 cuestiones y reclemaciones se

I
planteen lit respecto.

I
1 "131"34011 CD Se ocuparé ele tocio lo relativo 11 III E¡,:perlenc-Ia en unidad'l!s ele cllja.

recaudaclón y corltrol

I ~~~~:o~ ~~~;~~~sde cuentas,

I 1 precepti ...os, mo... imientos de fondos

I
'1' y ~~jo de

consignaciones, y deIMs funcionesl inherentes al puesto.

'26
1
, 6¿J84411", Planificará y coordinará todas las Experiencia y conocimiento en

acti ... idades que se técoicas de forR'lAe16n de

I desarrol ¡en en materia de Formación co,-.;lu(tores.
I y Educación Vial en el Cor.oc\mier,tos i'.ln<:!icos en l1IBteria

I I éllbito de la Jehtura Pro... incial, de S"'>luri.¡¡..,d Via:.

I

como son: la i~rt¡ción de cursos, tapad dad de Orgal'!illl<.:;ón y

1

les pruebas para l., obtención det IC(lfflIrlicaCiÓl~'
permiso de cO!'ldueir, los Centros de Conocililiel'ltos de lnformlltica de

'1 ' Reconocimiento Méd¡~o, Ges.tiÓn.
Autoescuelas y ClHl"pllñ./ls

1

I

I divulgati ...as.

126, 819096.A [Tendré a su cargo la direcci6n y Formación jurfdica.
coordinación de todas tas E¡,:perlene;a en tramitación

I
acti ... idades relacionedas con la ac*ninistratl ...a.

'1 ItramitaCión ed'ninistreti ..a de [¡,:periencia en tiress l;le
1, tráfico, fO,rmaCi,6n y 5eguridad ... ial organtución y/o gestión de

que sean de su c~ttf\cia, personal.

I
'I! siguiendo las dIrectrices dadas por Capacidad ele Plllr.ificaciórl y

, [lOS Ser... iclos Centrllles y organización.I col liberando con lllS instItucionesI I pro... inciales y locales.

1 'Si 314340-CD Coordinar. el grupo de examinadores bperiencia y conocimientos en

I
de le Jefaturs. técnicas de formación d'l!

I
Programará los temas de edmenes y, condJetores.

i l
en caso Capac!dad.para organi18r y
neCeSarlO, ...eloraré y callflur\1i coordlnaclÓf'l de un grupo de
tes pruebas para trebejo.

, l'

I
obtención del permISO de conducir,
tanto teóricu COll'iO¡ I prácticas. Horario especial.

1 14 1 2l:i0'1'5f'!CO Se ocupllré de todo te relativo el, E¡,:perler.cia en (Ilidedes de Cllja.
I Irecaudación y control de ingrelos, -

rendición de CuentllS, tt'r'ledYrla de

I 1011 l ibroa
preceptivos, lIlO... imientos de fondos

1
I y manejo de

consignaciones y demás fl.rlCiones
inherentes al poeste.

1 CARTAGENA

5 CARTAGeNA

2 CARTAGENA

,a!lUGO I '1"I

i
¡
,, ,

I ! I
31 "'•.llllO ,1"1I

I
1 ¡

I I i
I

I
,
I,

SIMADRID '26

Z9 MADRID

1

I 81 MAtAGA

I

JefATURA
PrKlVlNCIAL
DE TRAFICO
DE MADRID

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
DE "'ALAGA

DELEGACIONI
LOCAL DE
CARTAGEHA ¡

I

DELEGAc¡dN
LOCAL DE
CARTAGEHA

JEFATURA
PROVlkClAL
DE TRAFICO
DE LUGO

!
33.0[JEFE SECCION."

I

32.0 JEFE SECC10N
ASUNTOS
JURIOICOS

36.0 JEFE OFICINA
LOCAL

38.0 CAJERO
HABILITADO

37.0 EXAMINADOR DELEGACION
COORO I NADOR N18 LOCAL DE

CARTAGENA

29,0·1,JEFE SECCJON
ASilliTOS

!JURIDICOS
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40.0 JEFE SECCION JEFATURA 29 DVIEDD ,,,
ASUNTOS PROVINCIAL
JUllHllCOS DE TRAfICO

DE ASTURIAS

41.0 JEFE SECCION JEFATURA ,J" """ ,,,
ASUNTOS PROVINCIAL I
JURIOICOS DE TRAfiCO

DE PALMAS,

'"

DEPENOENCIA RPT lOCAlHIAO

Si 15

I
151

!

i151
1 1
1 S'I 1

! I
I I

i I
1151"
1 '

I 'I

i 10
i

11;1 15, I
! '1
i 7

1

'101

I

A04 10 ·E'Iperieneia y conocimier.to en
A22 materia de recursos
B06 Adllinistrativos.
B08 ·E)(periencill en tramitación y
811 gestión de e)(pedientes
D06 sdllinistrativos en materia de

trafico.
·Experiencia en dirección de
equipos hcrnanos.
·Conocimientos de informática a
nivel de usuario.

A17 10 -Formación jurldica especifica
Bll el' Oerecho de la Circulllci6rl.

-Servicios previos en áreas de
recursos y/o asesorla jurfdicll.
-Experiencia en tramitación de
expedIentes sancionadores por
infrllcciones a<ininistrativas.
·Formación superior en JlI!'lteria
jurldlco'aÓ'nini strati va.

AH 10 ·Formación jurldica especfTi~ll

Bl1 en Derecho de la Circulación.
-Servicios previos en áreas de
recursos y/o asesor/a jur/dica.
·Experiencia en tramitación de
expedientes sancionadores por
infracciones lIdninistrativas.
-Formaci6rl a~rior en IIlIlteria
jurldico-lIdnini atra.t iva.

CUR Pl MERITOSPERFIL

Formación jurídica.
Experiencia en tramitación
a<ininistrativa de asuntos
relacionados con tráfico.
CapacIdad de organización y
plani f i caci ón.

280956 AB Será responsable. dirigirá e
illflUlsara di recta e
i.........,jiH"....nte [lO tr"mitllr:i6n
alininistrlltiva de la Jefatura en
materia de conductores y vetllculos.
asl como
de sancionE's por posibles
infracciones óe normas de
circulación y ordenación de
transportf!s por carretf!ra.
velar.do por el exacto c"""limiento
de todas las garantfas
e illp.Jlsando. ~uando procOO.... los
trámites para el pago de las IIIJltas

l

en perIodo voluntllrlo.

369388 AB Redactará las p,opuestas de licenciado/a o Di~lomedo/a en
Iresoluci6n doe los recursos Derecho.
ordinarios. rlllTtlién realizará los E)(periencia en áreas de
informes correspondientes 1I los Procedimiento AÓl1inistrlltivo.
recursos e'ltraordi"narios de Conocimientos de Derecho de la
rf!visión que puedan ser presentados Circulación.
en materia de tráfico. Capacidad de organización y
Asesorará en materias jurídicas al planificación.

I
IJefe Provinc:ht de Tráfico. Clllve de titulación según R.P.T.:

I

21100/3A016

389388 AB Redactará las propuestas de licenciado/a o D;plOll\8do/a en
resoluci6r1 de los recursos Derecho.
ordinarios. rarrbién realizará los E)(periencia f!r1 áreas de

I

informes correspondientes a los Procedimiento Adllinistrativo.
recu~sos extraordInarIos de Conocimientos de Derecho de ta
revisión que puedan ser presentados Circulación.
en RIlIteria de tráfico. Capacidad doe orgal'ización y
Asesorará en RIlIterias jurfdicas lit planificación.
Jefe Provincial de Tráfico. Clave de titulación segl,), R.P.T.:

211DO/3A016

,,,
VAC NI ESPECIF Gil DESCR[PCION

3 PAMPLONAJEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE NAVARRA

39.0 JEFE SECCIOM
TRAMITACllltl

NUMERO D"NOMINACION

I

I
45.0 JEFE SECC10N JEFATURA I ó'SEVllLA

'" PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE SEVILLA

I

46.0jJEFE SECClotI JEFATutlA 26 TAllRAGOHA
ASUNTOS PROVINCIAL
JURIDICOS OE FRAFlCO

DE
TARRAGONA

I
47.0iJEFE SECC10N JEFATURA 20 TOLEOO

ASUNTOS PROVINCIAL
JURIOICOS DE TRAFICO

OE TOLEDO

-Formación jurfdica específica
en Oerecho de la Circulaci6n.
-St>r-vicios previos en lírea';. de
recursos y/o esesorla jurfdica.
·Experiencia en tramitación de
expedi entes sanc ionadores por
infr"acciones adl1inistrativas
-Forll'la.::ión superior en materia
jurl dico· atini ni strati va.

,
10 ·E)(periencia y conocimientos 0:.(1 11', 20

resol"ción de r.:-cursos : i
a<illinistrativos, preferiblemente' 1

l
en materia regulada por l;¡ ley r i
de Seguridad Vial. ' i
-Licenciatura en Derecho. 11°1
-hperiencla erI dIrección de 10
equ ipos 11I6118nos.

1 -~onucimientOS.de informática a JI S
nIvel de usuarIO.

A04 lO ·E)(periencia en tram;tació" y
A14 gestión de expedien~es

A22 lltininistrlltivos en materill de
B06 tráfico.
810 -Conocimientos de Alininistraci6l·¡10:
006 de personal. .

'Experiencia en dirección de ilO!
equi pos hl.mllnos. : .1
-Conocimientos de lnformát"'~ a '
nivel de usuario.

A17 10 -Fof'lllllCi6n jurldica "peclf¡~.s

8'1 en Derecho de la Circulación.
-Servicios previos en áreas Ot
recursos y/o asesoria jurldic8_
'Experiencia en tr/lflliución lk'
expedientes sancionad0rl'!s por
infracciones lltininistrativas
·Formación superior en materia
j ur Idi co-lltinini strat iva.

A17 10

",

A17 10 -Formación jurfdica espedfic¡j
Bl1 en Derecho de la Circulaclbn.

·Servicios previos .:-n i1r"as de
recursos y/o asesoría juridir'3.
-E)(periencia en tramitaCIÓf' do<
expedientes sancionadores por
infracciones aÓ'ninistrativas.
-Formación superior en mate'ia
Juridi co-adlli ni strat íva.

AH 10 -Formación jurldica eSpe<:1fIC<'
Bll en Derecho de la Circul<'ción.

-Servicios previos en áreas de
recursos y/o asesor/a jurfdica.
·E~periencia en tramitación de
e'lpedientes sancionadores por
infracciones a<ininistrativas.
·Formación superior en JlI!'lteria
jurldico-aó'nini strati va.

"A11

"06 10 -Conocimientos de Derecho de la
A14 Circulación y Segt.Jridad Vial.

relacionados A22 "Experiencie en dirección de
B06 equipos hll:Jlllnos.
806 -Conocimientos de Infonnétic<l a
Bl0 nivel de usuario.

Formación jurld;ca.
Conocimientos y e~perienc a en
procedimiento aO:nil'istrat vo,
especialmente en procedim e.. to
sancionador.
Capacidlld de orgar.;lac;6r1 y
gestión.

Conocimientos de Oerecho de la
Circulación.
E)(periencia el' puestos
con la Seguridad vial.

Flanificaré y coordinará la
tramitación de los expediefltes
sancionadores de la ley de
Seguridad Viat y normativa
corrplementaria, incluidas las
propuestas de resolución y demás
a~tívídades que contribuyan a ltl
consecución de los objetivos
asignados al ~esto.

I

1 26 6238441 A

1 24 570660 AB'Planificará y coordinará todas las
actividades reiaciol'adas con Le
Seguridad vial en el állbito
provincial
correspondiente. sustituyendo al

I
Jefe Provincial en
los supuestos de ausencia.

j
124 389388 ABIRedactn,á las voplJestas de Licenciado/a o DIplomado/a en

¡resolución de los recursos Derecho.
'ordinarios. Tal'"biim realizará los E'Iperif!ncia t>n "r ... as de

I
Informes correspondientes a los Procedimiento Adrinistrativo.
recursos extraordinarios de Conocimientos de Derecho de la

'Irevlslon que puedan ser presentados Circulación.
en materia d<.' trMico. Capacidad de orga"ización y

I Asesoraré en materias juridicas al planificaci6n.

1

IJefe Provincial de Tráfico. Clave de titulación según R.P.f.;
I 21100/3A016

'24 339388I AB !Rooactará las proouestas de Licenciado/a o D'plomado/a en

IresoluciÓn de los recursos Derecho.
ordinarios. TarIbién realizará los E)(periencia en á.-eas de

I Informes c'Jrrespondientes e los Procedimiento A<illinistrativo.
Irerur~"s e~tr"'ordlnari"s dI'! Conocimientos de ~Necho de le
!re'-isión que puedan ser presentados Circulación.
',.:-n materia de tráfico. Capacidad de organi~ación y
AsescJrara en materias juridicas al p~anificación.

IJefe Pro,.-incial de Tráfico. Clave de titulac"", según R.P.T ;I 21100/3A016

, "1"809S6'1"1",~:~..c"~,,,.':",.n~~ e,", la dirf!cción y Experiencia en tramitación
"u.u ",oc v u~ adninistrativa de asuntos

1 'l!tr~mitaCi6n aanini~trlltiva de relacionados coo tráfico.
I trafICO relatIva a alglona/s Capacidad de organización y
'1 Ide las siguientes áreas; Sanciones. planificación.

I
I~:~~~~~~SY ~~~~~O~~~~r¡~~.
I~sfmismo, se
Iencarga de la gestión y resolución
Ide cuanlas incidencias.

!
cues~iones y reclamaciOfles se
planteen al respecto.

1 24 589386 ABIReda'Urá las propue~us de Licenciado/a o Oiplomado/a en
resolUCIón de (os recursos Derec~o.

¡OrdInarIOS. Tlllfblén realIzaré los E'Iperiencia en áro;,a1 de

i

informes correspondientes a los Procedimiento A(il-"ni"trativo.
recursos utrao.-dif'larios de Conocimientos de Derecho de la

I

reVisión que puedan ser presentados Circulación.
en materia de tréfico. Capacidad de organllación y
Asesorara en materias jurfdicas al planificación.
Jefe P"ovhcial de Trlífico. Clave de titulaclón según R.P.T.:

I 21100/3A016

I
124 J89188 ABiR':-dactara las pro,lXJe,;tlls,de licenciado/a o Diplt"""do/a en

r'esolución de los recursos Derecho.
¡ordinarios. TaJltll~n realIzará los E)(perlencia en M.:-as de

¡
Informes corrcspondientes a los Procedimiento Atini"istrativo.
recursos e)(traordin.arios de ,Conocimie~tos de Oe-recho de la
reVIsión que puedan ser presentados Circl,llaclOn.
en mat'!ria d", trafICO. Capacidad de organlt'lción y

¡Asesorara en materIas jurldicas al planificación.
Jefe Provincial de Trafico. Clave de titulación ,egun R.P.T.·

21100/3A016

2 PONTEVEDRA

5 VALENCIA

21 PONTEVEORA.JefATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO

"POIHEVEDRA

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
DE SEGOV]"

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE VALENCiA

JefATURA
PROVINCIAL
De TRAFICO

"POtmYEORA

48.0 JEFE SERVICIO
PROCEDIMIENTO
SANCIONAOOR

44.0 JefE SECCION
ASUNTOS
JURIOICDS

42.0 JEFE SECCION
SEGURIDAD VIAL

43.0 JEfE SECCION
ASUtHOS
JURIOICOS
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PM P2tUR p1 MERITaSPERF 1LVAC NI eSPEC' < Gil OESCRIPCIONDEPENDENCIA I!PT LOCALIDAD.

ul.ol"Ht: SECCION !experlencillen tramitación 10!-Experiencia en ttllllitaci6n y
i

JEFATURA 8 VALENCIA 124 280956 AB Seré c~tente en la dirKción y Al" i" ",N24 PROVINCIAL coordinación de la idoinistrlltlvlI de asuntos '" ,gestiÓl'l de expedientes

I
DE TRAFICO tramitación ldninisttlltivlI de releciOl'lados con trlific:o. '" adninistrlltivos en Nteda de
DE VALENCIA tráfico relativa a atgvna/s Cllpecided de orgllf'liueion y RO' trAfico. ¡

de IlI$ siguientes áreDS: Sanciones, planificación. 810 -Conocimientos de Adlllmistrllción 10
I . Vehfc:ulos, COI'lÓ.JCtores, y/o D06 de personal. ~

I Personal y Régimen Interior. -blperiencia en dirección de 10
_.simismo, se equipos h(B8no&.

I

I

encarga de la gestión y resolución -COf'lO(';imientos de 1f'!1orlllétie. , ,
I

i de cuantas il"lCidencias, nivel ele usuario.
cuestiones y reclamaciones se

! planteen al respecto.

h'UMfR" OEh'e»lINACION

YAC: Ihínero de vaeant"
eR: Gr!4=lOS que pueden optar al puesto
P1: puntos ,"(nirnos 11 fase para edjudicar el

C\a"lI$ de titulación según It.P.T.: 21100. licel"lC;atura en lJert"c!lo I
Ad..cripción a Cuerpos o Escalas: EXC 11
RPT: Código de Orden de la R.P.T.
E.SPEClf: Corr.,lemento especifico
PM~ pl.fltO$ Inblmos del c:onj .....to de Iléritos

311016 = Diplomat.ura en Derecho

NI: Nivel del puesto
CUIt: CursO$ pl.fltuables
P2:puntos mfnimos 2' tase para adjudicar el puesto



ANEXO 11

CONCURSO ESPECIFICO

Solicitud de partiCipaCión en el Concurso de Mérito5 para la provisión de Puestos de Trabajo en
la Jefatura Central de Tráfico, Ministerio de/In tenor, convocado por Orden de

ESCribIr los datos en e/lnteflor del recuadro}

D. NJ: (')

APELLIDOS:

ANEXO 111

CONCURSO ESPECiFICO

ONI.

APELLIDOS.

NOMBRE:

al
Om
::lc:,
?
'"'"

OBSERVACIONES:

a) Los funC/onanos con destino provisional (1) deberan soliCitar todos los puestos de
trabajO a /05 que puedan acceder en la localldatl donde tengan destino provisional,
hasta el máXimo previsto más arriba, siempre que reunan 105 requisitos exigidos

Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN lº LUGAR 11 I

Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 2º LUGAR 11 I

Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 3º LUGAR 11 1

Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 4º LUGAR 11 1

Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 5º LUGAR 11 1

NOMBRE

TELEFONO:

CALLE:

CODIGO POSTAL

LOCALIDAD.

SOLICITUD CONDICIONADA A LA DEL
CONYUGE. (SI/NO)

-- En caso afirmativo:D.N.J. CONYUGf:

TlfNE ALGUNA DISCAPAClDAD:(SI/NO)

--En caso afirmatiVo: NECESITA ALGUNA
ADA PTA ClON AL PUESTO: (SI/NO).
Indicar cual:

En 1.993

Número puesto Localidad

:5
ro
~

::l
ro
'"
"O>

3
ti>
N
o

(!)
(!)

'"

(Reservado para la J.'dmlnlstraciÓn)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO

(*) Debera acompañarse fotocopia del D.N.!.

(Firma)

b) Con el numero de orden debe entenderse la preferencia para la elección del
puesto.

(1) Salvo 105 que se hallen en Comisión de ServiciOS, deberan soilcitar todos 105
puestos de trabajO a 105 que puedan acceder en la localidad donde tengan destino
provIsional, hasta el maximo previsto más arriba, siempre que reunan 105 requIsitos
ex/g/dos, excepto 105 que hayan reingresado al serviciO activ.o mediante adscripCión
provisional, que 5010 están obligados a solicitar el puesto que ocupan
provisionalmente

ILMO SR DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO

(!)

'"(!)
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DiDÑA

(ARGO

CERTIFICO: Que ~egun los antecedentes úbrantes en este Centro. el 1unClon,Hlo abajo IndKildo tiene dCJedltddos los siguientes EXTREMOS'

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre:

Cuerpo o ES(<'lla

AdministraCIón el la que pertenece (1)

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

TitulaCIOnes Academl(ds: (2)

Grupo:

DNL

N R P.

2 O SerIlK·,os Espeoales j O SerVICIOS (CAA

Fecha traslado:

ExcedenCia para el CUidado de hIJOS. articulo 29 4ley 30184: Toma posesión último

1 O SerVICIO ActP"o

O EllcedenClcl voluntaria 3rt 29 3Ap ley 301,
Fecha cese serVICIO activo:

1 O Otras situaciones

3. DESTINO

o
destinO definitiVO

Sumenslón firme de funoones: Fecha

4 O terminaCión perlodo suspensión:

Fecha cese serVICIO activo: (3}.

3 1 DESTINO DEflNlTIVO (4)

MInisterio/Secretaría de Estado. OrganIsmo. Delega~lóno DireCCiÓn Periférica. Comunidad AutÓnoma. Corporación local:

DenominaCIón del puesto:

localidad

22 DESTINO PROVISIONAL (5)

a) ComiSión SerVICIOS en' (6)

localidad:

b) Reingreso con caracter provIsional en:

localidad:

c) Supuestos previstos en el Art.272 del Reg de Prov :

4. MERITOS (7)

Nivel

ProvinCIa

DenominaCión del Puesto:

Fecha toma posesIón

Fecha toma posesión:

o Por cese o remOCión del puesto

Fecha Toma Posesión'

Nivel del Puesto:

Nivel del Puesto:

OPor supresIón del puesto

Sub Gr.al o Unidad Asin'lllada

4.1 Grado Personal:

4 2 Puestos desempeñados excluido el destinO actual (9)

DenominaCión

Fecha consolidación (8)

Centro DirectIVo Nivel C.D

Tiempo

(Anos. meses, dlas)

43 Cursos superados Que guardan relaCión con el puesto o puestos solltltados. eXigidos en la Convocatoria:

CURSO

44 Cursos Impartidos de los Que figuran en el Anel<o V:

CURSO

CENTRO

CENTRO

45 Antlgúedad: TIempo serVICIOS reconOCidos en la Administración del Estado. Autónoma o local. hasta fecha de finalIzación del plazo de
presentaCión de instancIas:

Administración Cuerpo o Escala Grupo

Total años de servicio:(10)

Anos Meses Dias

CERTifICACiÓN que expido a petiCión del interesada 'f para Que surta efectos en el concurso convocado por Orden

OBSERVACIONES AL DORSO o
SI

o
NO

de f(!cha: B O.E : NO

(LUGAR, fECHA, fIRMA Y SELLO)
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ObservaCIones (11)

INSTRUCCIONES

Viernes 26 marzo 1993

(Firma y sello)

9181

(1) Especificar la AdministraCión a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C· Administración del Estado.

A· AutonómIca

L· Local

S· Segundad SOCial

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberan acreditarse por el interesado mediante la

documentación pertinente

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, debera cumplimentarse el apartado 3.

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, Libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en

el artículo 27 del Reglamento aprobado por R.O. 2811990, de 1Sde enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentaran, también, los datos del puesto al

que esta adscrito con caracter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentaran los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado debera aportar certificación expedida

por el Organo competente

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podran aportar en su

caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario complementara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de

finalización del plazo de presentaCión de instancias, debera hacerse constar en 08SERVACIONES.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo debera cruzarse por la autoridad que certifica.
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A20
A 21
A22
A23
A24
A25
A 26
A 27
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ANEXO V

A) GRUPO-A-

Curso General de Administración Financiera_
Curso de Técnicas presupuestarias en la Administración Pública
Curso de Contratación Administrativa en el Proceso del Gasto Público
Curso de Administración y Gestión del Personal Funcionario
Curso de Formación General en materia de relaciones laborales colectivas
Curso de Administración de Personal Laboral
Valoración y descripción de Puestos de Trabajo
Formación para responsables en Areas de Recursos Humanos
Análisis de problemas y toma de decisiones
En trabajo en equipo
'PlanifIcación y control de proyectos en la Administración Pública
Técnicas de negociación
E Management Público en los años 90
InformaCión Ad!TIinistrativa
Instrumentos de Comunicación en la Administración Pública
Estudio y Anallsls de Organizaciones en las Administraciones Públicas
Elaboración y aplicación de las normas: Técnica normativa
La Admmistración Pública Española ente la CEE
Gestión sobre asuntos relacioneados con la CEE
Curso sobre negociaciones europeas
La aplicación de la Informática al trabajo directivo
Introducción a la Informática de Gestión
Inteligencia artificial
Microordenadores. Programas de aplicación Dbase III plus
Microordenadores. Programas de aplicación: SPSS, análisis estadístico
Microordenadores. Programas: OPEN AetE55 1I
Microordenadores Programas de aplicación: SPSS, funciones estadísticas
Microordenadores. Programas de aplicación: SAS Programción IV generación
Curso de espeCIalización en lengua Francesa
Curso de especialización en lengua Inglesa

B) GRUPO -B-

Gestión Económica y Financiera
Gestión Financiera y Presupuestaria
Expropiación forzosa
Contratación·EJecución del Gasto
Gestión de Personal Laboral
Administración de Personal Funcionario
Puestos de trabajo
Organización del Trabajo
La Gestión de lo Imprevisto
Información Administrativa
Procedimiento administrativo
Funcionamiento de las Comunidades Europeas

COl
C02
C03
C04
C 05
C06
C07
coa
C09
Cl0
C 11
C12
C13

DOl
D02
D03
D04
DOS
D06
D07
DOa
D09

() GRUPO -(-D-

Gestión Económica y Financiera
Administración Financiera
Gestlon de Personal
Legislación Laboral
Organización del Estado y Procedimiento Administrativo
El Procedimiento Administrativo
Organización del Estado y de la CEE
Introducción a la CEE
Información y Atención al Público

Archivo y tratamiento documental
Archivo
Documentacion
Preparación para puestos de secretaria

D) GRUPO -B-(-D-

Introducción a la Informática y Tratamiento de Texto
Paquete Inlegrado OPEN ACCE55
Paquete Integrado 5ymphony
Introducción y ProgramaciónD BASE 111
Programación intensiva D BASE 111 PLUS
Introducción a la Informática
Informática para usuarios avanzados
Base de Datos Base IV
Programación avanzada Base IV

<D
~

ex>

'"

::::;
ID
~

::l
ID

"'
'"(J)

3
'"§
~

<D
<D
W

<Xl
Om
::l".?
-.J
W


